
CONTRATO NO. FAISM 68/2015-2016

CONTRATODEOBRA PÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNAPARTEEL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, JALISCO, REPRESENTADOPOR LOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARCíA PRESIDENTEMUNICIPAL, LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SiNDICO MUNICIPAL, LIC. GUSTAVO FLORES
LLAMAS SECRETARIODEL AYUNTAMIENTO, L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS ENCARGADODE LA HACIENDA
MUNICIPAL,Y EL ARQ. RICARDO ROBLES GÓMEZ COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CltJDAD,A
QUIEN EN lO SUCESIVO Y PARA lOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", Y POROTRA PARTE LA EMPRESAMAGUCE,S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR El ING. MACIEL MOZQUEDA
GONZÁLEZ,CON El CARAcTER DE REPRESENTANTELEGAL El CUAL SE ACREDITACON LA PÓLIZANÚMERO10,025 DE
FECHA 11 ONCE DE MARZO DEL 2015 DOS MIL QUINCE, EXPEDIDA POR El LIC. EDUARDO DE ALBA GÓNGORA,
CORREDORPÚBLICONO. 38 DE LA PLAZA DEL ESTADODE JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJOFORMALPROTESTA
DE CONDUCIRSECON VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A QUIEN EN EL CURSO DEL MISMOSE LE
DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA",TODOSMEXICANOS,MAYORESDE EDAD,CONCAPACIDADLEGALPARACONTRATARY
OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTADCELEBRAREl PRESENTECONTRATODE CONFORMIDAD
A LASSIGUIENTESDECLARACIONESY cLAUSULAS:

DECLARACIONES:

1."EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA: /'-
1.1.QUE TIENE PERSONALIDADJURiDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PREGLOS
UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS;ARTicUlOS 73, 79 FRACCiÓN X, 80 FRACCiÓN 111Y VII,' 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICADE ESTADODE JALISCO;ARTlcULOS 1, 2, 3, 4 NÚMERO100, 10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN11'l¡VIII, 47
FRACCiÓN1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE LA lEY DE
GOBIERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDEL ESTADODE JALISCO;EN lOS ARTICULOS1, 2, 3, 8, 44, 49, 67 y
1 DE LEYDEOBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTicUlOS 1, 2, 3, 6,12,30,31,44,45,47,74 F IÓN 111,98
FR IÓN I Y 100DEL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPA l;QMO El

O DEAYUNTAMIENTOEMITIDOENSESiÓNORDINARIADEL06 DEJUNIODE2016. ~;.~L
I . QUE MEDIANTERESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN DIRECTANO. FAISM 68/2015-2016DE FECHA 14 DI~~If;~~ . ~016,
MITIDAPOR LA PRESIDENTEMUNICIPALC. MARIA ELENA LIMÓNGARCIA, SE RESOLViÓADJUDICAR ~I~' LlC

DENOMINADA:REHABILITACiÓN Y EQUIPAMIENTODE LA FUENTEDE ABASTO DENOMINADAPOZONo. ª"'iBE F 10
DE LA COLONIA "LAS POMAS", UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO No. 357 AL CRUCE CON MELCHOR - L
ELEGACIÓNDE SANTA ANITA, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, Al C0ti113~I!STA D RI ;.
N EL PROEMIODEL PRESENTECONTRATO.OBRAA EJECUTARSECON CARGOA LA PARTIDAPR~~ .
L FISM2015,BAJOEl CONCEPTO:INTERESESBANCARIOSGENERADOSDEL FISM2015. DE SAN PeDROTlM:. J¡: ~

1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN t¿;
TLAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARALOSFINESY EFECTOSlEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:

11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURiDICA PARA CONTRATARY OBLIGARSEA LA EjECUCiÓN DE LA OBRAOBJETO~E ES~
CONTRATO y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOlÓGICOS
SUFICIENTESPARAELLO.

11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSEA LA
EjECUCiÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO LOS
PROCEDIMIENTOSMASEFICIENTESPARALA REALIZACiÓNy CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

,
11.7.QUECUENTACONEL DOMICILl9 UBICADOEN LACALLE REYKUK_ULKANNo. 321NT.A, COL. REYXOLOTL, C.P. 45402,
EN EL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO, MISMO QUE SENALA PARA TODOS lOS EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES.

EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN El PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOSQUESECONSIGNAEN LASSIGUIENTES:

C L A U S U LAS:

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN EL PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDR
TLAQUEPAQUE.CONEL NÚMERODEREGISTROPCT-815/2015Y QUEDICHOREGISTROESTAVIGENTE.

11.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESMAG 150311Q80.

11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE LA OBRAOBJETO DE ESTE CONTRATOA FIN DE CONSIDERA
TODOSLOSFACTORESQUE INTERVIENENENSU EjECUCiÓN.

11.6.QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Asi COMOTAMBIÉN El 100% DE LOSANALlSlS D
PRECIOSDELAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

PRIMERA.OBJETODELCONTRATO. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" ENCOMIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLIGAA
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: REHABILITACiÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA FUENTE DE ABASTO
DENOMINADAPOZO No. 2, EN BENEFICIO DE LA COLONIA "LAS POMAS", UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO No. 357 AL
CRUCE CON MELCHOR OCAMPO, EN LA DELEGACiÓN DE SANTA ANITA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
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TLAQUEPAQUE, JALISCO, DE CONFORMIDAD CON El PROYECTO CONTENIDO EN lOS PLANOS, PRESUPUESTOS,
ESPECIFICACIONES,PROGRAMASY CALENDARIODE OBRA, Así COMO lOS PRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUE SE
ANEXANAl PRESENTECONTRATOY CUYOCONTENIDOFORMAPARTEDELMISMO, lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN
lO DISPUESTOPOREl ARTíCULO67 DE LA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

SEGUNDA.MONTODEL CONTRATO.El MONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOESPOR
LA CANTIDADDE $255,228.00 (DOSCIENTOSCINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOSVEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.)
INCLUYEEl IMPUESTOAl VALORAGREGADO,CON CARGOA LA PARTIDA3511 RECURSOSPROVENIENTESDEL FONDO
DEAPORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPALPARA EL EJERCICIOFISCAL 2015.

TERCERA.PLAZODE EJECUCiÓN."EL CONTRATISTA"SE OBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODE ESTECONTRATOEl DíA
28 DE JULIO DE 2016, y A CONCLUIRLA El DíA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, CONSIGNANDO UN PERIODO DE 56
INCUENTAy SEISDíASNATURALESPARALAEJECUCiÓNDE LAOBRAENUNCIADA. J

UTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El 30% TREINTA POR CIENTO DE
TI PO El MONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTECONTRATO, PARA El INICIO Dt lOS

A S Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO lO ESTABLECE El ÚlTIMO
l ARTíCULO46 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

J . PLAZO PARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDEANTICIPO. "EL CONTRATISTA", TIENE UN PLAZONOMAYORDE
CO) DIAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR LA
ENTACIÓNCOMPLETAPARA El PAGO DELANTICIPO. El ATRASO EN El CUMPLIMIENTODE ESTE REQUISITOSE
ERARÁCOMOATRASO IMPUTABLEAl CONTRATISTASIN DERECHOAl DIFERIMIENTODE LA FECHADE INICIODE

S T BAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN DEL
EGST O ENEl PADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO.

SEX . IFERIMIENTOS.El ATRASO EN lA ENTREGADEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"
SERÁM TIVODEDIFERIMIENTO,PARA lO CUAL"EL CONTRATISTA"DEBERÁPRESENTARENTIEMPO, lA SOLICITUDPOR
ESCRIT DE DIFERIMIENTODE INICIO,ANEXANDOAl MISMO,COPIA DEL DEPÓSITODELANTICIPO OTORGADO,DICHA
SOLlCI UD DEBERÁSER PRESENTADAEN UN PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES A PARTIRDE LA FECHA
INICIO STIPULADAEN El PRESENTECONTRATO,ENCASODEQUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTELASOLlCIT EN
El PLAZOSEÑALADONO TENDRÁ DERECHOA QUE SE lE AUTORICE El DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE OB ,U
VEZAUTORIZADOEl DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA" DEBERÁSOLICITARLAMODIFICACiÓNAl CALENDARIODE
PORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

SÉPTIMA.PRÓRROGAS."EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA SOLICITARPOR ESCRITOEl CONVENIODE PRÓRROGA_ . RA PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES DE OCURRIDOEl EVENTO QUE lA MOTIVAY DENTRO DEL PERlO.AlU EJECUCiÓNDE lA OBRAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PORSU PARTE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁUN ZO
lTLAQUEPAO¡nE10 (DIEZ) DIAS HÁBilES PARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOR El TITULARDE LA

COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOOCURREEN
ESE PERIODO,SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTADADIC~
SOLlCI~UD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTRATIS~\.\
DEBERADEMODIFICAREl CALENDARIODEOBRA. \ ~

l· OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON lO QUE ESTABLECEEl ARTíCULO43 D \.
/ REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELACiÓN Al TíTULO

TERCERO,CAPíTULO 111, SECCiÓN SEGUNDA DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, A EXHIBIR LAS
SIGUIENTESGARANTíAS:

A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE lOS 05 (qNC )
DíAS HÁBilES SIGUIENTESA PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE MUNICIPIODE S N
PEDROTLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, POR El TOTAL D l
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA INVERSIÓM D l
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO Al AVANCE O A A
AMORTIZACiÓNREALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSELA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HA A
AMORTIZADOEl IMPORTETOTALDEL REFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODE NOAMORTIZAR"EL CONTRATIST "
El ANTICIPO ENTREGADOPARA lA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITUCiÓNAFIANZADO AL SERÁ QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADOA SU FIAD ;

// !METIÉNDOSE LAAFIANZADORAEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN 111 INCISOA ,
• 95 BIS, 118,120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE INSTITUCIONESD

" t\4ANZAS' Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDE lO ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.
~ ) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES,DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADESDERIVADAS DE ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A
RECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARÁDENTRODE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTESA LA FIRMA
El PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A LA HACIENDA

MUNICIPALDE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE lOS TRABAJOS
CONTRATADOSINCLUIDOEl IVA. POR LO QUE DICHAFIANZASE TRAMITARÁA TRAVÉS DE INSTITUCiÓNAFIANZADOR
AUTORIZADA,LA QUE SE SOMETERÁEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN 111 INCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE INSTITUCIONE
DEFIANZAS,ASI COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDELOADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.
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C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DEL
PLAZO DE 5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCiÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN DE LA OBRA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS POR UN MONTO EQUIVALENTE AL
10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO EL IVA, QUE DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO QUE
GARANTIZA EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TUVIERE QUE EFECTUAR POR DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA Y HASTA POR EL PERIoDO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO poR' LOS
ARTICULOS 1,5 FRACCiÓN 111INCISO A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS APLlCABL~S DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AsI COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTR~TIVO
DEL ESTADO DE JALISCO.

ESTÁS FIANZAS SOLO PODRÁN CANCELARSE POR EL SiNDICO MUNICIPAL PREVIA COMUNICACiÓN POR ESCRITO DE LA
-~lLJRDINACIÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE SAN

ED TLAQUEPAQUE JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
OMPET lA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE JALISCO.

TOS FUERA DE CATÁLOGO. LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO DEBERÁN SER SOLICITADOS POR
R TISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL

NO UNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE
IÓ AUTORIZADO PARA EL PRESENTE CONTRATO, EL PRESENTE TRÁMITE NO MODIFICARÁ EL CALENDARIO DE

A, VO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA
SÉ 1M DEL PRESENTE INSTRUMENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES
PARA P OBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD.

'lA
UNDÉCIMA. T BAJOS EXTRAORDINARIOS. CUANDO A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SEA NECESARIO L A

-. CABO TRABAJOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARÁN EN LA SIG TE

~ ~lrli,\~:~:~:XISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES LOS
iiii X \. TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" A
R t;:;» QUE SE EJECUTEN Y ESTE SE OBLIGARÁ A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

~::..1L..::o<?
~_.'".'-::. B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QUE FORM

IDICATU~~~l~L~~~6sR~~~T¿0~~::T~T~R06E'~EELR¡~~I~ENROMI~~~I~~~~EVg~~~~~~~~~g(6~L~~ "~~~6:TE;~~~ Y~
~ ÉSTE SE OBLIGARÁ A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAF \j
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO QUE -ÉSTE
SEÑALE SOMETERÁ A SU CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS
ANÁLISIS POR ESCRITO, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE PARA LA FijACiÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE APLlC}\R EL
MISMO CRITERIO DE COSTOS y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACI6N DE
LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE.

D) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICA DEL TECH
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE CON LO
RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

GO DE CONCEPTOS. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN
EL PROGR A, SE PAGARAN DE CONFORMIDAD A LA BASE DE LOS PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL P O
TOTAL QUE EBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORI E
LOS TRABA OS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN E
CONTRATO CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACiÓN DE PAGO DE CUALQUI R
CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO POR" L
GOBIERNO MUNICIPAL", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN HABERSE SOLICITAD ,
EL CONTRATISTA" NO TENDRÁ DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS.

DUODÉCIMA. PRESENTACiÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL POR LA EJECUCIÓ
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADE
DE OBRA REALIZADA, EN LAS FECHAS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA'
PRESENTARÁ LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CON INTERVALOS QUE NO PODRÁN SER MAYORES DE UN
ES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 108 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO

TLAQUEPAQUE, LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU
TRÁMITE POR CONDUCTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE, SOBRE EL IMPORTE QUE SE LE PAGUE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACION~S QUE
PRESENTE CONFORME AL CONTENIDO DE ESTA cLÁUSULA, LA HACIENDA MUNICIPAL REALICE LAS RETENCIONES DEL
CINCO (5) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES, PARA LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL COMBATE A LA
CORRUPCiÓN DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EXPIDA EL TITULAR DE LA CONTRALORIA DEL
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.
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DECIMOTERCERA.CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDO EXISTANMODIFICACipNES
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCiÓNDE LOS TRABAJOS y POR RAZONES FUNDADASY ExpLIcITAS, SE SUSCRIBIRÁ POR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIOMODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARIAN EN EL
PRESUPUESTOSUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONESO A

BOS,PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO,DEBE
U IZARSE POR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS

FI IONES NO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERlsTICAS DEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
\VHIIQ'"A E PARAELUDIREL CUMPLIMIENTODE LA LEY NI DEL PRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO

UESTO POR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
BLICA", DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
ENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
MA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS
URALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
OCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDADASY

EX ICITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁ A DETALLE EN EL
C N ENIORESPECTIVO.

CIMOCUARTA. AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA, OCURREN
IRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE

HECHOY SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE LAS PARTES,DETERMINENUN
AUMENTOO REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOS COSTOS PODRÁNSER
REVISADOSCONFORMELO DETERMINE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL INDICE DEL
ÚLTIMOMES AUTORIZADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOSDE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN P

, TLAQUEPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ÉSTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,ELAUM T
';;;;;;;'¡¡"';~lC REDUCCiÓNCORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTíCULOS 50 Y 51 DEL REGLAME T.

OBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE.

PARALOSSUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAM
'lICATURiBRA PÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

.'%I,.,.CONTRATISTA"PRESENTARÁLA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTE LA VIGENCIA DEL P ENTE
DROTLAQUEP~TRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE

FENECERLA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSEÑALADA,NO
TENDRÁDERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO.

J
LA FECHAlÍMITE PARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁ CONFORMEA LAAUTORIZACiÓN
QUESEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOSCONVi:N
MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN. ~

DECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSOVICIOSOCULTOSEN LAOBRAREALIZA fS..,
DENTRO DEL PRIMER AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU TERMINACiÓN Y RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUNICIPA "
RDENARÁ SU REPARACiÓN O .REPOSICiÓNINMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉSTE LO

GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHO A RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE A LOS
REQUERIMIENTOSEN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CON CARGOA "EL
CONTRATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARÁ EFECTIVALA
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO.

NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDO RECIBIDAY APROBADA
EXIMEA "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUEDESPUÉ
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALE
EMPLEADOSY POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,EN CUALQUIE
MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOSAsI COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECUTADA.

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDO LOSTRABAJOSNOSE HAYANREALIZADODE ACUERDOCON LO ESTIPULAD
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ESTE ORDENARÁ S
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOS TRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSLOS CUALE
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
RABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
MPLlAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDE LAOBRA.

ECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOSQUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, POR NO

¿ AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN ELCONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LAS DISPOSICIONESDADASPORESTÁO POR
~ LAS VIOLACIONESA LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOS DAÑOS DEBERÁNSER RESARCIDOSPOR "EL

CONTRATISTA",DENTRODELTERMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONAFíSICAO MORALLA EjECUCiÓN TOTALO PARCIALDELAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREVIAY POR
ESCRITOPORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTicULO 54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.
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DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES y ORGANISMOS PÚBLICOS. Asi COMO CON
QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD, AS! COMO PROVEER DE TODAS
LAS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON SUS TRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE AL PAGO DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS RELATIVOS DE LA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y JUSTIFICADAS A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, EN TANTO NO SEAN ACLARADAS POR
ESTE SERÁ CAUSA DE SITUACiÓN DE MORA DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA. SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TOMAR MEDIDAS PARA LA PREVISiÓN DE
RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A INSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS, SEÑALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACiÓN QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE
COR N POR LOS TRABAJOS QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQUIER SINIESTRO SERÁ RESPONSABILIDAD DEL
PRO 10 CONTRATISTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 214 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

MA EGUNDA. SEÑALIZACiÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL SUMINIST
tó DEL ROTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A LOS LINEA Nl:
OS OR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICI AL"

A!R()flIl)R[',:J.Qt. .....RÁ Y SU COSTO SERÁ DESCONTADO DEL PAGO DE SUS ESTIMACIONES.

~TURA
rLAQUEPAQUE CUANDO LA SUSPENSiÓN SEA DEFINITIVA SERÁ RESCINDIDO EL CONTRATO CUBRIÉNDOSELE A "EL CONTRATtSTA",

PREVIA ESTIMACiÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REALIZADO; Y SERÁ RESPONSABLE POR LA OBRA EJECL.hADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA cLAUSULA OCTAVA.

MA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMP
ITIV MENTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN SE

C ENT E, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES DE ANTICI IÓN;
CUA DO SUSPENSiÓN SEA TEMPORAL, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" INFORMARÁ A "EL CONTRATISTA" LA DURACiÓN
APR XIM DA DE LA SUSPENSiÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE DE
CON O lOAD CON EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQU PAQUE. I

CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA.
VIGÉSIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN DE LA OBRA.- "EL GOBIERNO MUNICIPAL" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE
PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRAN EL DERECHO A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

r CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIM
ERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE S
ONSIDEREN PERTINENTES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 109 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA L
UNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

VIGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LLEVAR A CABO
INSPECCiÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCiÓN DE LA OBRA,
YA SEA EN EL LUGAR DE ESTÁ O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN, CON CARGO A "EL CONTRATISTA"
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 216 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

VIGÉSIMA SEXTA. RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE L
TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE EL CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, EL Q
DEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y CUYA ACEPTACiÓN LA PODRÁ REVOCAR A
CRITERIO. EL REPRESENTANTE DEL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJO
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, AS! COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONES DE OBRA QUE
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

,VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACIÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE LO

I TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTéN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON E
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARÁ PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS EN LA
INTELIGENCIA DE QUE EL TRABAJO MAL EJECUTADO SE TENDRÁ POR NO REALIZADO.

l

1 -......vIGÉSIMApCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA
FECHA SENALADA EN EL PROGRAMA, CUBRIRA COMO PENA CONVENCIONAL, EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA, EN BASE
A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

SANCiÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO = O.05X(IC-IE)

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA

,
j

EN CASO DE PRESENTARSE ESTE SUPUESTO, EL SUPERVISOR A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL OlA EN QUE CONCLUYA EL PLAZO DE
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EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTA EL DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN EL MISMO, DEBIENDO
ASENTARLOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDE LAOBRA.

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD PROCEDERÁA DETERMINARLA
PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO Y ANTE LA HACIENDAMUNICIPAL SU
APLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUE PROCEDA.

VIGÉSIMA NOVENA.PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁS DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO SE
APLICARÁUNASANCIÓNPORATRASO EN LA ENTREGAFíSICADE LAOBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LAMEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA"NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARÁ"SEGÚN
LASIGUIENTEFORMULA:

SANCiÓNPORATRASOENLA ENTREGADE LAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30
IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA=FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADE LA OBRA

SO, SERÁ LAMISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADLA QUE PROCE RÁ
LA PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNOY ANTE LA H CI

U PLlCACIÓN,MEDIANTELA DEDUCTIVAQUE PROCEDA.

EN POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA DOCUME 1":
I IQUITO DE LA OBRA A LA COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA I DAD

MÁS TARDAR 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. e:ASO
ERÁCONSIDERADOEN ESTADODE MORACONFORMEAL ARTíCULO43 DE LA LEY DEOBRA PÚ L A DEL
ALlSCO, PARA NUEVOSCONTRATOS.LA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOSCAUSAGRAVE PERJ,uICIO
PÚBLICAY SE CORREEL RIESGODE LACANCELACiÓNDELOSRECURSOSPARAPAGO.

IÓN SERA DETERMINADA POR LA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, MISMA QUE PODRÁ
CONLLEV LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO
MUNICIP ,CONFORME A LOSARTíCULOS68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DELREGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARA
ELMUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE.

PARA DETERMINARLA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS:ArURA MOTIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRA CAUSA,QUEA JUICIO DE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

TlAQUEPAQUE,NDEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LASPENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL"
PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTOFORZOSO DEL CONTRATO,O HACERLO EJECUTARPOR UN TERCEROCON CARGO
TOTALA "EL CONTRATISTA".

N CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN EL TÉRMIN
ISPUESTOPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL",ÉSTE ÚLTIMOPODRÁHACER EFECTIVALA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
ARANTíADEDICHOPAGO.

TRIGÉSIMAPRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁ DISPONERPARA sí
PARA OTRO, DE LOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR PO
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMALOSRESULTADOSDE LOSMISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPORESCRIT
DEELGOBIERNOMUNICIPALDETLAQUEPAQUEJALISCO,MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS
EJECUTARPOR PARTEDE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCiÓN
LOSMISMOS.

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE EL PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCINDI O
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL Q E
DETERMINERESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACI N

I ,JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO,SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE EL TRIBUN L
DMINISTRATIVODELESTADODEJALISCOY OBTENGALADECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

RIGÉSIMACUARTA.CAUSAS DE RESCISiÓN.LASCAUSASQUE PUEDENDARLUGARA LA RESCISiÓNPORPARTEDE "E
OBIERNOMUNICIPAL" Y QUE SON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJUDICIAL/SON
S QUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,AsI COMOLAS DISPUESTASPOR ELARTIcULO 89 DE LA LEYDEOBRAPÚBLIC

DELESTADODEJALISCO. ~

¡j 1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO LA EXTINCiÓNDE LA PERSON
'( JURíDICACONTRATISTA;

2. LADECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTILO DEQUIEBRA;
3. LA FALTADE PRESTACiÓNPOR EL CONTRATISTADE LAS GARANTíASEN PLAZO, EN LOS CASOS PREVISTOS

ENLALEY;
4. LA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDENTRODE LOS

PLAZOSESTABLECIDOS;

Hoja 6 de 9



CONTRATO NO. FAISM 68/2015-2016

5. EL INCUMPLIMIENTOPARA EL INICIO DE LA EJECUCiÓNDE LA OBRA EN EL PLAZOSEÑALADO,SALVOQUE LA
MISMANO SE INICIE POR CAUSASAJENAS A LAS PARTESCONTRATANTESy Así SE HAGACONSTAR EN RESOLUCiÓN
FUNDADAY MOTIVADA;

6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. LA SUSPENSiÓNDE LA INICIACiÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. EL DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDE LAOBRA,PORUNPLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
ELENTEPÚBLICO;

9. LOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENER EL PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR EL
. BLlCOQUEAFECTENAL PRESUPUESTODELAOBRA,AL MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;
1 • LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O
T~ ENTEALTERACIONESAL PRECIO DEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR, EN MÁS O MENOS,AL TREINTA
E T DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓN SUSTANCIALDEL PROYECTO

E CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE LOS FINES Y CARACTERíSTICASB' I
YECTO INICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE:AFECTENAL MENOSAL TREINTA POR 1UlL:...... \J/

10 ORIGINALDELCONTRATO.
LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO EST e-

RANS U RIR SEIS MESESA PARTIR DE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBRE DICHASITUACiÓNY NOTIFIC
CONTR TI TA, ÉSTETIENEDERECHOA LARESCISiÓNDELCONTRATO.

1. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA
SEÑALA A.

12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA PARTE DE
ELLASQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13. SI NO EJECUTAEL TRABAJODECONFORMIDADCON LO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,NOACATA
LASORDENESDADASPORESCRITOPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14.SI NODACUMPLIMIENTOAL PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓN DE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FORMA QUE

AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES y
LABORALESDECUALQUIERíNDOLE.

16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO,O LOS
) 'fiA.aUfPAQU~ERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN ELCONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

'" 17. SI "EL CONTRATISTA" NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" y A LAS INSTITUCIONESOFICIALESQUE 'fENGAN
ACULTAD DE INTERVENIR.LAS FACILIDADESy DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAy SUPERVISiÓND~
OSMATERIALES,TRABAJOSy OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN EL CASO DE PERSONAFíSICA)EN FOR~i
NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" NO GARANTICEEL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESD..~h1
ESTECONTRATO. IJV

19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOEN ELAVANCEDE LAOBRA.
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,PORCUALQUIE

OTRACAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN DE
CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL GOBIERN
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DISPUESTOPORE
ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,CONRELACIÓ
A LOSARTíCULOS79 Y 92 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOELSIGUIENTEPROCEDIMIEN"rO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLlMIEtnO
. DEL HECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA cLAUSULA QUEANTECEDE, PARAQUE ~N U

/

' PLAZODE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILESEXPONGALOQUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE, EN SU CASO, LASPRUEBA
QUEESTIMEPERTINENTES.

11.TRANSCURRIDOEL PLAZOA QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁLOCONDUCENTECONSIDERAND
LOSARGUMENTOSY LASPRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111.LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA" DENTRODE LOS5 (CINCO)DíASHÁBILESSIGUIENTESA AQUÉLENQUE
SE HAYAEMITIDO,

I IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR AVISO POR
ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UN MíNIMODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALESDEANTICIPACiÓNA
LA FECHASEÑALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODíA Y HORA, PARALEVANTAR
ELACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDE LAOBRAREALIZADA.
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V. EL DIA SEÑALADO,SE LEVANTARÁEL ACTA MENCIONADAEN EL PUNTOQUE ANTECEDE, EN EL LUGARDONDESE
EJECUTE LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOSPOR "EL
CONTRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS
PORMENORESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.

VI. LA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN EL PUNTO "1" DE LA PRESENTEcLAUSULA, SURTIRÁEFECTOS,PARA EL
CONTRATISTA",DECITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA LACONTRALORIA
MUNICIPAL,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉ PRESENTEEN EL LEVANTAMIENTODE LA
REFERIDAACTA.

VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA cLAUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOry1ARÁ

DIATAMENTELA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA LO
DISP TO PORELARTíCULO79 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO. ,

. j

LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
O, "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADADE CUALESQUIEROBLIGACiÓN CONTRACTUALQUE LO

N "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEL PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
TIM ClONESQUE SE ENCUENTRENENTRÁMITEY EL FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAL EFECTOSE REALICE,EN

RMINOSSEÑALADOSPORLA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

PARTIRDE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN LEGALY MATERIALDE LA O
SE DETALLAENEL PRESENTECONTRATO,ÉSTATENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUE
TABLECIDOEN LA LEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDA CONTINUARLA OBRAA TR
CONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTALA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA,E
ESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

SI" GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PA
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL G
MUNICIPAL", HASTAEL MONTODE LA GARANTIAOTORGADA,LOANTERIORCONFORMEAL ARTIcULO 102 DE LA
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

TRIGÉSIMASEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" PODRÁN
DARPORTERMINADOANTICIPADAMENTEELPRESENTECONTRATOCUANDOPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORSE
IMPOSIBILITELA CONTINUACiÓNDE LOS TRABAJOS, LO ANTERIORCONFORMEA LO DISPUESTOPOR EL ARTíCULO 53
DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

,,' , . '~ 1\ TRIGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PLANOS
,," ) ;'.".~ CORRESPONDIENTESA LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON APLICADOS

.QUEDURANTE SU EJECUCiÓN, Asl COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO
CORRESPONDIENTESY LOSCERTIFICADOSDEGARANTíADECALIDADY FUNCIONAMIENTODE LOSBIENESINSTALADOS.

. RIGÉSIMAOCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE ES~E "
ONTRATOHASTAQUE SEAN TERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI LOSMISMOSFUERONREALIZADOSDEACUERDOC
S ESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNLOSIGUIENTE:

a) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE LOSTRABAJOSEJECUTADO
SE AJUSTENA LO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", EN ESTE CASO SE
LIQUIDARÁA "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

b) CUANDODE COMÚNACUERDO "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGANEN DAR/PO
TERMINADOANTICIPADAMENTEEL CONTRATO,EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN LA FORM
QUELASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA LO ESTABLECIDOENESTECONTRATO. ~

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS cLAusu
TRIGÉSIMATERCERA,TRIGÉSIMACUARTA Y TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓNPARCIALQUEDARÁA
JUICIODEESTEY LIQUIDARÁEL IMPORTEDELOSTRABAJOSQUEDECIDARECIBIR.

d) CUANDOEL TRIBUNALADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCODECLARERESCINDIDOEL CONTRATO,
ESTECASO,SE ESTARÁA LO DISPUESTOPORLA RESOLUCiÓNRESPECTIVA.

l e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁ POR ESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LA FECHADE TERMINACiÓNDE

í\ OBRAY ÉSTESEOBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NO EXCEDERÁDE 30 (TREINTA)DIAS NATURALESA PARTIRD
LA FECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOBRA.

\ i AL TÉRMINODE LA OBRA SE LEVANTARAACTA DE RECEPCiÓNCON LO CUAL SE DARÁ PORTERMINADAY ENTREGAD
V"LA OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTAL DE LOSTRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFECTUARÁNSI

'pERJUICIO DE LOS DESCUENTOSQUE DEBAN HACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN LOS TÉRMINOSDE EST
CONTRATO.

( TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECTUARSE L
LIQUIDACiÓNCORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVASO CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPONSABILIDA
PARACON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTEDE LA MISMASE DEDUCIRÁDE
LAS CANTIDADESA CUBRIRSELEPOR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUEREN SUFICIENTESSE HARÁ EFECTIVA L
FIANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA".
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CUADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA OBRA ANTE LAS
AUTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGÁNDOLECOPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACiÓNFISCAL
DE LAEMPRESAY TODOSAQUELLOSQUE LESOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAELCASO.

CUADRAGÉSIMAPRIMERA. CUANDOPOR CAUSAS INJUSTIFICADASLOS TRABAJOSOBJETO DEL PRESENTECONT~ATO
NO SE ENTREGUENEN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO DE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDEAPOYOA LA OBRASERÁ CON CARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODE LOSPAGOSQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDEACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUE SEASENTARANEN BITÁCORAY DE LO CUAL ESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO, A LAS ESPECIFICACiÓN, ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUD FORMALA "EL GOBIERNOMUNI.CIPAL"POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADOR GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓN VERBAL O ESCRITA EN BITÁCORA NO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMATERCERA. CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACIÓN, INTERPRETACIÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUE AN
RESOLVERLODE COMÚNACUERDOY EN CASODE NO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISD C ÓN
Y COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIU AD
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA U
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARA TODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO D
POREL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISP
RELATIVASAPLICABLES.

LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS PA E SU ALCANCE, LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL21VEINTIUN DE DEL 2016DOSMIL DIECISÉIS.

SINDICATURA

"EL CONTRATISTA"

ING.MACIELMOZQUEDAGONZÁLEZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO FAISM 68/2015.2016, CELEBRADO ENTRE EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA: MAGUCE, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA OBRA: REHABILITACiÓN
y EQUIPAMIENTO DE LA FUENTE DE ABASTO DENOMINADA POZO No. 2, EN BENEFICIO DE LA COLONIA "LAS POMAS", UBICADO EN CALLE 5 DE
MAYO No. 357 AL CRUCE CON MELCHOR OCAMPO, EN LA DELEGACiÓN DE SANTA ANITA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO.
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